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                                          RECOMENDACIONES ACEPTADAS POR EL ECUADOR 

	

	                                                 RECOMENDACIÓN 
	ESTADO 

	1
	Asegurar entrenamiento adecuado de funcionarios judiciales en casos de discriminación racial. 
	Timor-Leste

	2
	Tomar medidas adecuadas para investigación y sanción de delitos cometidos contra personas GLBTI
	Argentina

	3
	Garantizar independencia judicial y diversidad en la conformación de las cortes. 
	Australia

	4
	Tomar medidas para asegurar y proteger la total independencia e imparcialidad de las cortes. 
	Estonia

	5
	Tomar todas las medidas para garantizar independencia de la justicia. 
	Grecia

	6
	Tomar todas las medidas para garantizar la debida independencia e imparcialidad de las cortes, asegurando que funcionen libres de cualquier presión o interferencia
	Israel 

	7
	Continuar esfuerzos para promover las reformas judiciales que garanticen la independencia de la función judicial  
	Pakistán

	8
	Fortalecer esfuerzos para garantizar independencia e imparcialidad de la justicia, y facilitar un diálogo amplio en los retos que actualmente enfrenta la administración de justicia.
	Paraguay 

	9
	Cumplir con su compromiso de garantizar la independencia de la judicatura. 
	Eslovaquia 

	10 
	Continuar con la adopción de medidas tendientes a garantizar la independencia y profesionalización de quienes integran la función judicial. 
	España

	11
	Garantizar la total independencia de la función judicial del Ejecutivo, en particular en la designación de integrantes de altas cortes. 
	Bangladesh 

	12
	Investigar casos relativos a la remoción injusta de magistrados, y tomar medidas que garanticen independencia de la justicia
	Botsuana

	13
	Garantizar la igualdad en el acceso a la justicia. 
	Etiopía

	14
	Garantizar el acceso de todas las personas al sistema de justicia 
	Azerbaiyán 

	15
	Continuar esfuerzos para asegurar independencia e imparcialidad de la justicia, especialmente en lo relativo a lo relativo al derecho a la defensa y transparencia en todos los procesos.
	Francia

	16
	Establecer mecanismos para asegurar que las investigaciones en casos de graves violaciones de derechos humanos se lleven a cabo de manera integral, independiente e imparcial, y se garantice sanciones y reparaciones de manera expedita. 
	México

	17 
	Tomar medidas urgentes para la investigación y sanción de perpetradores de graves violaciones de derechos humanos, de acuerdo a la información disponible en el Informe de la Comisión de la Verdad. 



	Argentina

	             
                                      RECOMENDACIONES RECHAZADAS POR EL ECUADOR[footnoteRef:1]  [1:  El rechazo a las recomendaciones se basan en el argumento del Estado de que “esta legislación se encuentra acorde a los estándares internacionales en la materia”. ] 


	#
	
                                        RECOMENDACIÓN 
	
ESTADO 

	18 
	Revisar y corregir la legislación pertinente para fortalecer independencia de la justicia, y asegurar designación de jueces en base a méritos, además de proteger su trabajo de cualquier interferencia política. 
	Checa 

	19 
	Garantizar la independencia de la judicatura reformando el art. 109.7 del Código Orgánico de la Función Judicial, mara delimitar, de acuerdo a estándares internacionales, la figura del “error inexcusable”, que hoy por hoy resulta insuficiente para asegurar que jueces no sean hostigados o señalados.
	Holanda 

	20 
	Revisar la legislación relativa al “error inexcusable”, para garantizar la plena independencia de la justicia. 
	Perú

	21
	Remover o adaptar la figura del “error inexcusable”, utilizada para castigar y sancionar a jueces. 
	Estados Unidos. 

	22
	Eliminar la figura del “error inexcusable” establecido en el artículo 109.7 del Código Orgánico de la Función Judicial y adaptar ordenamiento jurídico para asegurar la debida independencia e imparcialidad de la judicatura, en apego a los Principios de Naciones Unidas para la Independencia de la Judicatura. 
	Alemania 

	23
	Revisar el artículo 109.7 del Código Orgánico de la Función Judicial para garantizar la plena independencia de los jueces y magistrados, así como procesos de selección independiente de funcionarios judiciales. 
	Canadá 

	24
	Crear de iure y de facto un ambiente propicio y seguro para el trabajo de la sociedad civil y defensores de derechos humanos, mediante la adecuación de normas internas a los estándares del PIDCPs, y asegurar la independencia de la judicatura, en consonancia con estándares internacionales. 
	Irlanda 
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